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Conceptos

4

Sujeto Activo

El autor del 

delito, 

señalado en 

el tipo penal, 

por ejemplo: 

cualquier 

persona, el 

servidor 

público, e.t.c.

Sujeto Pasivo

• La persona 

que es 

ofendida o 

víctima del 

ilícito.

Bien Jurídico

• El valor 

social que 

quiso 

proteger el 

legislador, 

por ejemplo, 

la vida en el 

homicidio



Conceptos
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Intención específica, diversa del dolo 

y que se encuentra en la definición 

legal.

Elemento subjetivo 

específico

Aquel medio señalado en la descripción

típica y que es necesario para consumar

el resultado querido por el autor.
Medio comisivo



Son las descripciones que pueden ser apreciadas por los sentidos y que se encuentran en el tipo penal.

Conceptos
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Elemento objetivo

Elemento normativo

Elemento subjetivo

Son las descripciones que 

pueden ser apreciadas por los 

sentidos y que se encuentran 

en el tipo penal

Los elementos del tipo penal 

que requieren de una definición 

legal, social, cultural o 

científica

Dolo o culpa, ubicados en el tipo 

penal.



Definición de servidor público

Para efectos del derecho penal, el Código Penal, elaboró su propia definición de servidor 

público, siendo esta toda persona que desempeñe un cargo, comisión o empleo de cualquier 

naturaleza en:

• Administración Pública Federal centralizada, organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria y, en general, cualquier organismo público con lazos al 

Poder Ejecutivo, por ejemplo, la Comisión Federal de Electricidad (CFE)

• Organismos Constitucionales Autónomos, por ejemplo, la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos (CNDH)

• Congreso de la Unión 

• Poder Judicial Federal

• Gobernantes de los Estados

• Diputados y magistrados locales.
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Ejercicio Ilícito del Servicio Público 

(art. 214)
• Sujeto activo: el servidor público

• Sujeto pasivo: la administración pública; o el organismo público afectado 

• Bien jurídico tutelado: la regularidad de la administración pública, su 

adecuado funcionamiento

• Conductas: Contiene seis supuestos diversos para cometerse:

• 1. Ejercer su cargo sin haber tomado posesión legítima o sin satisfacer 

requisitos legales, por ejemplo, un defensor público que ejerce el cargo sin 

su nombramiento expedido por el CJF

• 2. Continúe ejerciendo funcione de un empleo, después de saber que este 

se ha suspendido o revocado, el mismo ejemplo, solo que el defensor ha 

seguido ejerciendo sus funciones una vez culminado su nombramiento. 8



Ejercicio Ilícito del Servicio Público (art. 214)

3. Teniendo conocimiento de que el órgano público puede resultar gravemente afectado en el

patrimonio o sus intereses, omita o actúe para no informar por escrito a su superior

jerárquico de tal afectación. Por ejemplo, un servidor público del Instituto Mexicano del

Seguro Social que no reporta, bajo sus deberes, que el instituto tendrá un perjuicio

económico por comprar materiales defectuosos.

4. La persona que por sí o un tercero sustraiga, destruya, oculte, utilice, o inutilice

ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia o a la cual

tenga acceso. Por ejemplo, el mismo trabajador administrativo del IMSS elimina la base de

datos de medicamentos disponibles en farmacia para perjudicar a la institución.

5. Rendir informes falsos

6. Teniendo la obligación de protección a personas o bienes, ocasione daños a dichos

objetos o personas.
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Abuso de autoridad (art. 215)
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Sujeto 

Activo

• El servidor público.

Sujeto 

Pasivo

• La administración pública, o el 

organismo público afectado. 

Bien jurídico 

tutelado

• La regularidad de la administración 

pública, su adecuado funcionamiento.



Abuso de autoridad (art. 215)
Conductas: Contiene quince supuestos diversos para cometerse, entre los

más importantes destacan:
1. Cuando alguien impida la ejecución de una norma o cobro de un impuesto, o bien, pida auxilio

a la fuerza pública para utilizarla con ese fin.

2. Se retarde la protección o prestación de un servicio a particular que se tenga la obligación de

prestarles.

3. Cuando se niegue a administrar justicia, siendo este su deber y exista un asunto que

injustificadamente se niegue a atender.

4. Cuando un elemento de fuerza pública obligado por autoridad competente a prestar el servicio

se niegue a darlo.

5. Cuando un servidor encargado de cualquier establecimiento para la ejecución de sanciones

privativas reciba a una persona privada de su libertad, pero sin los requisitos legales, o niegue que esté

detenida, o no cumpla la orden de libertad girada por la autoridad competente. Por ejemplo, el director

de un reclusorio varonil desacata la orden de un juez de amparo que ordenó la libertad de un reo

determinado, así se actualizaría este delito. 11



Abuso de autoridad (art. 215)

6. Se tenga conocimiento de una privación ilegal de la libertad y no lo denuncie

7. Cuando por su encargo haga que se le entreguen fondos o valores que no se le haya

confiado y se los apropie

8. Cuando obtenga o exija parte de la remuneración de uno de sus subalternos.

9. Cuando por motivo de sus funciones otorgue empleos públicos o contratos de

prestación de servicios o de cualquier naturaleza, que sean remunerados y sabiendo que el

servicio o función no se prestará

10. Cuando otorgue cualquier identificación de servidor pública a personas que no se

desempeñen como tal.

11. Falsear los registros administrativos de detención.
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Coalición de servidores Públicos (art. 216)

• Sujeto activo: es un delito que requiere de dos o más servidores públicos

• Sujeto pasivo: la administración pública; o el organismo público afectado

• Bien jurídico tutelado: la regularidad de la administración pública, su

adecuado funcionamiento

• Conductas: los servidores que se coaliguen para tomar medidas contra una

norma (ley, reglamento, etc.), con la finalidad de suspender a función de la

administración pública.
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Coalición de servidores Públicos (art. 216)

• Elemento objetivo: se coaliguen para tomar medidas

• Elemento normativo: ley, reglamento; impedir o suspender la administración pública

Elemento subjetivo: dolo

• Resultado: La doctrina ha establecido que puede constituir en el daño a la función pública,

al ser normativo, es decir, la afectación es jurídica sobre la ley vulnerada. Por ejemplo,

los servidores que se coaligan para impedir que se aplique la Ley Federal de

Remuneraciones
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Uso ilícito de atribuciones y facultades 

(art. 217)

**Nota: En este delito es usual encontrar el fraseo “ilícito” o “indebido”. Para comprender

mejor, debemos destacar que estos términos implican que el procedimiento de concesión o

permiso fueron irregulares, o bien, que el acto se realizó sin considerar las mejores

condiciones económicas para el Estado, según dispone un criterio del Poder Judicial Federal.

Esto se debe a que la mayoría de las fracciones de este delito versan sobre concesiones o

permisos otorgados por el Estado, es decir, aquella contratación que se lleva a cabo entre

particulares y Estado por medio de un acto administrativo.
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Uso ilícito de atribuciones y facultades 

(art. 217)

• Sujeto activo: el servidor público que ilícitamente despliegue ciertas

conductas

• Sujeto pasivo: la administración pública; o el organismo público afectado

• Bien jurídico tutelado: la regularidad de la administración pública, su

adecuado funcionamiento

• Conductas: existen 9 supuestos para este delito, divididos en varias

fracciones e incisos. A continuación, se explican algunos de los más

importantes:
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Uso ilícito de atribuciones y facultades 

(art. 217)

1. Otorgue concesiones de prestación de servicio público aprovechamiento de bienes de la

Federación (Inciso A, fracción I):

• Elemento objetivo: otorgue

• Elemento normativo: concesiones de servicio público

• Elemento subjetivo: dolo

• Resultado: es normativo, porque basta que se vulnere la ley para que el delito se considere

actualizado

• Ejemplo: Un servidor público otorga una concesión que no es favorable al Estado y con

conocimiento de ello.

17



Uso ilícito de atribuciones y facultades 

(art. 217)

2. Otorgue licencias, permisos o adjudicaciones de carácter económico

(Inciso B, fracción I)

• Elemento objetivo: otorgue

• Elemento normativo: licencias, permisos o adjudicaciones

• Elemento subjetivo: dolo

• Resultado: es normativo, porque basta que se vulnere la ley para que el

delito se considere actualizado

• Ejemplo: Un servidor público otorga un permiso de placas de taxi sin seguir

el procedimiento completo que se encuentra en la ley.
18



Uso ilícito de atribuciones y facultades 

(art. 217)

3. El servidor público que a sabiendas de la ilicitud del acto y en perjuicio del patrimonio o de

servicio público: (a) niegue el otorgamiento o contratación de las operaciones señaladas

anteriormente (concesión, permisos, etc.), existiendo todos los requisitos establecidos en ley;

y (b)que siendo responsable de verificar los términos y cumplimiento del acto administrativo

(concesión, permiso, etc.) se haya abstenido de cumplir esta obligación (fracción I bis)

Elemento objetivo: es una conducta de omisión: negar u omitir verificar

Elemento normativo: licencias, permisos o adjudicaciones

Elemento subjetivo: dolo
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Uso ilícito de atribuciones y facultades 

(art. 217)

• Resultado: es material, porque requiere un daño patrimonial de Estado. No

solo la infracción a la ley, sino un perjuicio económico.

• Ejemplo: Un servidor público omite supervisar las condiciones de una

concesión celebrada entre un particular y el Estado, desencadenándose un

perjuicio económico para la Federación.
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Uso ilícito de atribuciones y facultades 

(art. 217)
4. Toda persona que solicite o promueva la realización, el otorgamiento o la contratación

indebidos de las operaciones a que hacen referencia la fracción anterior o sea parte en las

mismas (fracción II)

**Nota: aquí el sujeto activo cambia, pues es cualquier persona, y no solo el servidor público.

Elemento objetivo: solicitar o promover

Elemento normativo: otorgamiento o contratación indebida

Elemento subjetivo: dolo

Resultado: es jurídico, porque basta que se vulnere la ley para que el delito se considere

actualizado

Ejemplo: Una persona solicita y realiza los trámites para que se le concesione el uso de

carreteras de peaje, sabiendo que su propuesta es indebida porque económicamente afecta

al Estado. 21



Uso ilícito de atribuciones y facultades 

(art. 217)

5. El servidor público que teniendo a su cargo fondos públicos, les dé una aplicación distinta

de aquella a que estuvieren destinados o haga un pago ilegal (fracción III)

• Elemento objetivo: aplicar

• Elemento normativo: fondos públicos, a su cargo; pago ilegal

• Elemento subjetivo: dolo

• Resultado: Requiere un resultado material, como lo es la aplicación de fondos a un destino

distinto.

• Ejemplo: Un servidor público encargado de aplicar las nóminas de la CFE destina los

recursos a su propia cuenta.
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Uso ilícito de atribuciones y facultades 

(art. 217)

6. El particular que en su carácter de contratista, con la finalidad de obtener un beneficio

para sí o para un tercero: (a) y utilice información falsa o alterada, respecto de los

rendimientos o beneficios que obtenga; o (b) Cuando estando legalmente obligado a entregar

a una autoridad información sobre los rendimientos o beneficios que obtenga, la oculte

(Artículo 217 Bis)

**Nota: el sujeto activo aquí no es el servidor público o cualquier particular, sino aquel

particular con calidad específica de contratista, permisionario, asignatario, titular de una

concesión de prestación de un servicio público de explotación, aprovechamiento o uso de

bienes del dominio de la Federación
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Uso ilícito de atribuciones y facultades 

(art. 217)

Elemento objetivo: utilizar, entregar, u ocultar.

Elemento normativo: rendimientos, beneficios, información falsa autoridad

Elemento subjetivo: dolo

Elemento subjetivo especifico: finalidad de obtener un beneficio para sí o un tercero.

Resultado: Requiere un resultado material, como lo es crear la información falsa u ocultar el

reporte de beneficios o rendimientos.

Ejemplo: Un contratista por el gobierno decide utilizar información económica falsa en sus

obras, para así obtener mayores rendimientos del gobierno federal.
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Del pago y recibo indebido de remuneraciones

de los servidores públicos (art. 217 Ter)

• Sujeto activo: el servidor público

• Sujeto pasivo: la administración pública; o el organismo público

afectado

• Bien jurídico tutelado: la regularidad de la administración

pública, su adecuado funcionamiento

• Conductas: Contiene dos supuestos diversos para cometerse:
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Del pago y recibo indebido de remuneraciones

de los servidores públicos (art. 217 Ter)

El servidor público que apruebe o refrende el pago, o que suscriba

el comprobante, cheque, nómina u orden de pago, de una

remuneración, retribución, jubilación, pensión, haber de retiro,

liquidación por servicios prestados, préstamo o crédito, no

autorizado de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de

Remuneraciones de los Servidores Públicos;
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Del pago y recibo indebido de remuneraciones

de los servidores públicos (art. 217 Ter)

• Elemento objetivo: apruebe, pago o suscriba.

• Elemento normativo: cheque, nómina u orden de pago, de una remuneración, retribución,

jubilación, pensión, haber de retiro, liquidación por servicios prestados, préstamo o

crédito y no autorización (prohibición legal)

• Elemento subjetivo: dolo

• Resultado: Requiere un resultado jurídico, pues basta con autorizar un pago e contra de

la ley o suscribir un documento

• Ejemplo: Un servidor público que signe el cheque por jubilación de un pensionado, sin

cumplir los requisitos que existen en la Ley Federal de Remuneraciones, no importa que el

cobro se haga o no.
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2. Quien reciba un pago indebido en los términos de la fracción anterior sin realizar el

reporte dentro del plazo señalado en el artículo 5 de la Ley Federal de Remuneraciones de los

Servidores Públicos, teniendo conocimiento de la ilicitud del acto, excepto cuando forme

parte del personal de base y supernumerario de las entidades públicas que no tenga puesto

de mando medio o superior, así como el personal de tropa y clases de las fuerzas armadas, o

en los casos considerados por el mismo artículo 5 de la mencionada Ley como falta

administrativa no grave.

• Nota: Este delito se extiende a cualquier persona, no solo al servidor público.

• Elemento objetivo: recibir pago

• Elemento normativo: indebido, plazo (remisión al art. 5 de la Ley de Remuneraciones)

• Elemento subjetivo: dolo

• Elemento subjetivo específico: tener conocimiento de la ilicitud del acto

• Resultado: Requiere un resultado jurídico, pues basta con tener conocimiento de afrontar

la Ley de Remuneraciones y sus plazos.
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Concusión (art. 218)

• Sujeto activo: el servidor público

• Sujeto pasivo: la administración pública; o el organismo público afectado

• Bien jurídico tutelado: la regularidad de la administración pública, su

adecuado funcionamiento

• Conductas: que, a título de impuesto o contribución, recargo, renta, rédito,

salario o emolumento, exija, por sí o por medio de otro, dinero, valores,

servicios o cualquiera otra cosa que sepa no ser debida, o en mayor

cantidad que la señalada por la Ley
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Concusión (art. 218)

• Elemento objetivo: exija

• Elemento normativo: contribución, recargo, renta, rédito, salario o

emolumento, etc.

• Elemento subjetivo: dolo

• Resultado: es normativo, porque basta que se vulnere la ley para que el

delito se considere actualizado, es decir, que se exija un pago mayor.

• Ejemplo: Un servidor público del SAT exige mayores emolumentos que los

debidos por el contribuyente de un rédito fiscal.

30



Intimidación (art. 219)

• Sujeto activo: el servidor público

• Sujeto pasivo: la administración pública; o el organismo público afectado

• Bien jurídico tutelado: la regularidad de la administración pública, su adecuado

funcionamiento

• Conductas: Existen dos supuestos, siendo el más trascendente:

El servidor público que por sí, o por interpósita persona, utilizando la violencia física o

moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evitar que ésta o un tercero denuncie,

formule querella o aporte información relativa a la presunta comisión de una conducta

sancionada por la Legislación Penal o por la Ley General de Responsabilidades

Administrativas
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Intimidación (art. 219)

• Elemento objetivo: inhibir, intimidar

• Elemento normativo: denuncie, querella, conducta sancionada (remisión a la LGRA).

• Elemento subjetivo: dolo

• Resultado: es material, porque requiere el uso de violencia en la persona y como

consecuencia una inhibición en la denuncia

• Medio comisivo: Con uso de violencia física o moral

• Ejemplo: Un policía amedrenta a una persona para que no levante su denuncia o queja en

contra de él, ante la autoridad competente, debido a malas prácticas de aquel funcionario,

consiguiendo así que la persona se desista de la misma.
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Ejercicio abusivo de funciones (art. 220)

• Sujeto activo: el servidor público

• Sujeto pasivo: la administración pública; o el organismo público afectado

• Bien jurídico tutelado: la regularidad de la administración pública, su adecuado

funcionamiento

• Conducta: El que en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, ilícitamente otorgue

por sí o por interpósita persona, contratos, concesiones, permisos, licencias,

autorizaciones, franquicias, exenciones o efectúe compras o ventas o realice cualquier

acto jurídico que produzca beneficios económicos al propio servidor público, a su

cónyuge, descendiente o ascendiente, parientes por consanguinidad o afinidad hasta el

cuarto grado, a cualquier tercero con el que tenga vínculos afectivos, económicos o de

dependencia administrativa directa, socios o sociedades de las que el servidor público o

las personas antes referidas formen parte.
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Ejercicio abusivo de funciones (art. 220)

• Elemento objetivo: otorgue

• Elemento normativo: contratos, concesiones, permisos, licencias, autorizaciones,

franquicias, exenciones o efectúe compras o ventas o realice cualquier acto jurídico que

produzca beneficios económicos.

• Elemento subjetivo: dolo

• Resultado: es material, porque requiere que remonte beneficios económicos comprobables

para el servidor público o para un familiar hasta el cuarto grado de parentesco.

• Ejemplo: Un funcionario encargado de permisos y concesiones otorga un permiso de uso

de vía pública a un particular, a cambio de rendimientos de este permiso, produciéndolo

así un beneficio económico ilícito al servidor.
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Tráfico de Influencia (art. 221)

• Sujeto activo: el servidor público y en otros supuestos el particular

• Sujeto pasivo: la administración pública; o el organismo público afectado

• Bien jurídico tutelado: la regularidad de la administración pública, su

adecuado funcionamiento

• Conductas: Existen tres supuestos:

1. El servidor público que por sí o por interpósita persona promueva o

gestione la tramitación o resolución ilícita de negocios públicos ajenos a las

responsabilidades inherentes a su empleo, cargo o comisión.
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Tráfico de Influencia (art. 221)

• Elemento objetivo: promueve o gestione

• Elemento normativo: negocios públicos ajenos a las responsabilidades

inherentes a su empleo

• Elemento subjetivo: dolo

• Resultado: es material, porque se requiere verificar que se realizó o

promocionó una función ajena al esquema de responsabilidades de un

servidor público.

• Ejemplo: Un funcionario de la FGR, el cual solo tiene a su cargo el

departamento de sanciones y quejas, decide visitar a una persona y

entrevistarla como si fuera un policía ministerial.
36



Tráfico de Influencia (art. 221)

2. Cualquier persona que promueve la conducta ilícita del servidor

público o se preste a la promoción o gestión a que hace referencia

la fracción anterior.

• **Nota: el sujeto activo aquí es cualquier persona

• Elemento objetivo: promueva

• Elemento normativo: conducta ilícita

• Elemento subjetivo: dolo
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Tráfico de Influencia (art. 221)

• Resultado: es material, porque se requiere verificar que alguien

promocionó o a la gestión de un servidor público ajena a su

esquema de responsabilidades, realizando las de otro

• Ejemplo: En el mismo caso del funcionario de la FGR, el cual

solo tiene a su cargo el departamento de sanciones y quejas, es

corrompido por una persona particular para que actúe como

policía de investigación y visite a una persona para

entrevistarla.
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Tráfico de Influencia (art. 221)

3. El servidor que por sí, o por interpósita persona indebidamente, solicite o

promueva cualquier resolución o la realización de cualquier acto materia del

empleo, cargo o comisión de otro servidor público, que produzca beneficios

económicos para sí

• Elemento objetivo: solicite, promueva, beneficio económico.

• Elemento normativo: resolución o acto materia del empleo.

• Elemento subjetivo: dolo

• Resultado: es material, porque se requiere verificar un beneficio

económico para el servidor

• Ejemplo: Un servidor encargado del área de quejas al IMSS solicita el pago

a una persona para que la misma proceda.
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Cohecho (art. 222)

• Sujeto activo: el servidor público y en otros supuestos el particular

• Sujeto pasivo: la administración pública; o el organismo público afectado

• Bien jurídico tutelado: la regularidad de la administración pública, su

adecuado funcionamiento

• Conductas: Existen tres supuestos

1. El que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente para

sí o para otro, dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para

hacer o dejar de realizar un acto propio de sus funciones inherentes a su

empleo, cargo o comisión
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Cohecho (art. 222)

• Elemento objetivo: solicite, reciba, dinero, promesa

• Elemento normativo: acto propio de sus funciones

• Elemento subjetivo: dolo

• Resultado: es material o jurídico, porque no en todos los casos se requiere

que se dé el beneficio económico, sino solo en forma de promesa..

• Ejemplo: Un ministerio público de FRG solicita dinero en efectivo para

poder realizar actos de investigación al interior de una carpeta de

investigación
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Cohecho (art. 222)

2. El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las

personas que se mencionan en el artículo 212 de este Código, para que haga

u omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo, cargo o

comisión,

• **Nota: el sujeto activo es cualquier persona

• Elemento objetivo: prometa, dar, entregar, beneficio.

• Elemento normativo: acto propio de sus funciones
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Cohecho (art. 222)

• Elemento subjetivo: dolo

• Resultado: es material o jurídico, porque no en todos los casos se requiere

que se dé el beneficio económico, sino solo en forma de promesa.

• Ejemplo: En el caso anterior del ministerio público de FRG, una persona le

promete dinero en efectivo para poder realizar actos de investigación al

interior de una carpeta de investigación.
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Cohecho (art. 222)

3. El legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y

en el marco del proceso de aprobación del presupuesto de egresos

respectivo, gestione o solicite: a) La asignación de recursos a favor de un

ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o para un tercero, una

comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, distinta a la que

le corresponde por el ejercicio de su encargo; b) El otorgamiento de

contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas personas

físicas o morales.

• **Nota: El sujeto activo no es cualquier servidor público, sino un diputado

o senador de la Federación.
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Cohecho (art. 222)

• Elemento objetivo: asignar, otorgar, exigir

• Elemento normativo: contratos de obra pública, contraprestación, ente

público, ejercicio de atribuciones, marco de presupuesto de egresos.

• Elemento subjetivo: dolo

• Resultado: es material, pues se necesita verificar asignación de recursos u

otorgar, en efecto, contratos a personas físicas o morales.

• Ejemplo: Un senador gestiona que se le brinde más presupuesto a la

UNAM, a cambio de que se le otorgue una beca para cursar el doctorado en

dicha institución.
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Peculado (art. 223.)

• Sujeto activo: el servidor público y en otros supuestos el particular

• Sujeto pasivo: la administración pública; o el organismo público afectado

• Bien jurídico tutelado: la regularidad de la administración pública, su

adecuado funcionamiento

• Conductas: Existen cuatro supuestos, pero el más importante es:

Todo servidor público que para su beneficio o el de una tercera persona

física o moral, distraiga de su objeto dinero, valores, fincas o cualquier otra

cosa perteneciente al Estado o a un particular, si por razón de su cargo los

hubiere recibido en administración, en depósito, en posesión o por otra

causa;
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Peculado (art. 223.)

• Elemento objetivo: distraer, dinero, valores, fincas, cosas

• Elemento normativo: pertenencia al Estado, depósito, posesión,

administración.

• Elemento subjetivo: dolo

• Resultado: es material, pues se necesita verificar la distracción de los

valores que son del Estado.

• Ejemplo: Un Secretario de Estado desvía los fondos del Estado para una

supuesta compensación patrimonial para un grupo indígena, con motivo de

un procedimiento legal, para algunas de las cuentas de sus familiares.
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Enriquecimiento Ilícito (art. 224)

• Sujeto activo: el servidor público

• Sujeto pasivo: la administración pública; o el organismo público afectado

• Bien jurídico tutelado: la regularidad de la administración pública, su

adecuado funcionamiento

• Conducta: Existe enriquecimiento ilícito cuando el servidor público no

pudiere acreditar el legítimo aumento de su patrimonio o la legítima

procedencia de los bienes a su nombre o de aquellos respecto de los

cuales se conduzca como dueño.

48



Enriquecimiento Ilícito (art. 224)

• Elemento objetivo: acreditar, aumento

• Elemento normativo: patrimonio, legítima procedencia de bienes, dueño.

• Elemento subjetivo: dolo

• Resultado: es material, pues se necesita verificar el aumento ilícito

patrimonial en los bienes.

• Ejemplo: Un servidor público aumenta en una semana su patrimonio, pues

pasa de 2 casas al total de 10. Sin embargo, para que se actualice el delito

se requiere que no pueda justificar válidamente la propiedad de las 8

casas restantes.
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Fuentes

• Código Penal Federal

• Época: Novena Época Registro: 170890 Instancia: Primera Sala Tipo de

Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXVI, Noviembre de 2007 Materia(s): Constitucional, Penal Tesis: 1a.

CCXXXIX/2007 Página: 183 USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y

FACULTADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 217, FRACCIÓN

I, INCISO D), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, AL INCLUIR EL TÉRMINO

"INDEBIDAMENTE" COMO ELEMENTO NORMATIVO DEL TIPO, NO VIOLA LA

GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL.
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